
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciocho(18) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    26-2012-00026
Demandante:                               Cooperativa de Ahorro lnvercoob
Demandado:                                Amparo Judith  López soto y otros
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4748

®

®

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER   que   por   el   área   pertinente   se   reproduzca   el   oficio   No.06-2340,

actualizando la fecha para que se le entregue a la demandada.
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  dieciséis  (16) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                    26-2012-00026
Demandante:                               Cooperativa de Ahorro lnvercoob
Demandado:                                Amparo Judith López soto y otros
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4741

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER  que   por  el   área   pehinente   se  expida   copia   Íntegra   del   presente

proceso a costa de la parte demandada.

EI Juez,

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis  (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     023-2009-01165
Demandante:                               Edificio sede de coomeva. Vs.  Jorge Alexander Linares M.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto de sustanciación:              4747

En atención a la solicitud elevada por la apoderada Judicial de la pane actora, el Juzgado,

RESUELVE

ACLARAR  el  numeral  3° del  auto  2195  del  06  de  noviembre  de  2019* visible  a folio  164,

en el sentido de indicar que el depósito judicial por valor de $19.427.871  se entregue a favor

del  EDIFIclo SEDE NACIONAL DE COOMEVA con  Nit. 900.149.477-5.  Por intermedio del

ÁREA DE DEPOSITOS judiciales procédase al pago.

ERON



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                     001 -2018-00416
Demandante:                                Wlliam warling  pino Rojas
Demandado:                                 Elisa portocarrero Angulo
Proceso:                                          Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación:                    4739

Como   quiera   que   el   avalúo   catastral   del   bien   inmueble   secuestrado   no   fue

objetado en el término del traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

APR0BAR   el   Avalúo   catastral   del   bien   inmueble   distinguido   con   matricula

inmobiliaria No.  370-189520 por el valor de $63.368500 pesos

EI Juez,

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     29-2015-00422
Demandante:                                Banco colpatria Multibanca
Demandado:                                 Liliana sastoque zua
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4738

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER  que  por el  área  pertinente  se  reproduzca  el  oficio  No.  2465,  actualizando  la

fecha y el nombre del Secretario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     15-2016-00356
Demandante:                                Lorenzo cuellar
Demandado:                               James Becerra carlosama y otra
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4736

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER   que   por   el   área   pertinente   se   reproduzcan   los   oficios   de   desembargo,

actualizando la fecha y el nombre del Secretario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                       10-2019-00215
Demandante:                                Finesa s.A.
Demandado:                                 Occing  lngenieria de occidente s.A.S.
Proceso:                                         Ejecutivo prendario
Auto  interlocutorio:                      2509

La apoderada del actor solicita que por encontrarse registrado un embargo por el Juzgado

3°  Civil  del  Circuito  de  Cali,  sobre  el  vehículo  de  placas  UGT-337,  el  cual  es  garantía

prendaria dentro del proceso con radicado 2018-088, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIAR  a  la  Secretaria  de  Tránsito  de  esta  ciudad  a  fin  de  que  informe,  sobre  la

prelación  de  embargos  que  pesa  en  el  vehículo  de  placas  UGT-337  de  propiedad  de  la

entidad  demandada  OCCINGINGENIERIA  DE  OCCIDENTE  S.A.S,  con  NIT.805.020.825-

5,   lo  anterior  a  fin  de  determinar  la  viabilidad  de  lo  preceptuado  en  el  numeral  6°  del

artículo 468 del C.G.P.

2.-DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren

a  desembargar  y  el  de  los  remanentes  producto  del  desembargo  que  le  quedaren  a  la

demandada  OCCING  INGENIERIA  DE  OCCIDENTE  S.A.S  y  VÍCTOR  EMILIO  ROCHA

RAMIREZ en  el  proceso adelantado por Banco de Occidente en  el Juzgado Tercero Civil

del  Circuito  de  Cali,  radicado  2018-00088,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo

466 del C.G.P.  Líbrese el oficio respectivo.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                     27-2017-00782
Demandante:                                Finesa s.A.
Demandado:                                 Leonardo Andrés Espitia Hernández
Proceso:                                         Ejecutivo prendario
Auto sustanciación:                   4745

En  atención  al  escrito anterior,  en  el  cual  el  apoderado del  actor aporta el  avalúo

del  bien  inmueble embargado en este proceso y como quiera que  no cumple con

lo establecido en el  an.444 del C.G. del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

ABSTENERSE  de  dar trámite  a  la  petición  anterior,  toda  vez  que  el  vehiculo  de

placas DGQ474, no se encuentra secuestrado de conformidad al art. 444 del C. G

del Proceso.

EI Juez,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis  (16) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                   33-2009-00278
Demandante:                                 Alicia Trujillo de varela
Demandado:                                 Celmira Ramírez de Rodríguez
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4740

®

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

AGREGAR  el  despacho  comisorio  No.06-008,  diligenciado  por  la  Secretaría  de

Seguridad  y  Justicia  de  Cali,  en  el  cual  se  realizó  la  entrega  del  bien  inmueble

distinguido     con     matricula     inmobiliaria     370-283185,     a     la     apoderada     del

demandante.



REPUBLICA DE COL0lvIBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     028-2002-0601
Demandante:                                Coopcenter. Vs.  Florencia Ramos.
Proceso:                                          Ejecutivo singular. -acumulada
Auto  lnterlocutorio:                      2503

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede,

la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma

se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR  la   liquidación   de   crédito  visible   a  folios  49-50   del   presente   cuaderno,   de

conformidad con el artículo 446 del C.  G.  del  P.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                      024-2015-01142
Demandante:                                Leidy patricia ortega vaca. Vs.  Meldy Ararat caicedo.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                      2504

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede,

la cual no fue objetada dentro del témino de traslado, el Juzgado, observando que la misma

se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR   la   liquidación   de   crédito   visible   a   folio   130   del   presente   cuaderno,   de

conformidad  con el artículo 446 del C.  G.  del  P.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                    05-2019-00360
Demandante:                                Bancolombia s.A. Vs.  Eusebio salamanca.
Proceso:                                           Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                     2505

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede,

la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma

se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  visible  a  folios  47  -  48  del  presente  cuaderno,  de

conformidad con el artículo 446 del C.  G.  del  P.

EI Juez,
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIUIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                    30-2018-00407
Demandante:                                 Bancolombia s.A. Vs. Arintco s.A.S.  y otro.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto lnterlocutorio:                      2506

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede,

la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma

se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APR0BAR  la   liquidación  de  crédito  visible  a  folios  68-69  del   presente  cuaderno,   de

conformidad con el  artículo 446 del C.  G.  del  P.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     07-2018-01067
Demandante:                                Alejandro posada Gaviria. Vs. Juan carlos posada Gaviria.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                     2507

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede,

la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma

se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito visible a folio 28 del presente cuaderno, de conformidad

con el artículo 446 del C.  G.  del  P.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis  (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     10-2006-00528
Demandante:                              Juan pablo varela Rojas
Demandado:                                Manuel castro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4743

®

®

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

AGREGUESE  al  expediente  para que  obre y conste  el  Despacho Comisorio  No.

131,  devuelto por la Secretaría de  Seguridad  y Justicia de Cali,  sin diligenciar   por

inasistencia del apoderado.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  dieciséis  (16) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                    02-2010-00549
Demandante:                               Ana Doris Rojas
Demandado:                               Fernando campo velásquez
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4746

La  conciliadora  en  lnsolvencia  adscrita  a  la  Notaría  Sexta  del  Circulo  de  Cali,   informa

sobre  el  inicio  y  admisión  del  procedimiento  de  negociación  de  deudas,  de  conformidad

con la ley 1564 del 2012, por lo que solicita proceder conforme la norma.

Por  lo  antes   indicado,   se   procederá   a   suspender  el   proceso  teniendo   en   cuenta   lo

señalado   el   numeral   1   del   ahiculo   545   del   C.G.P.,   el   cual   dispone   "a   partir   de   la

aceptación  de  la  solicitud  se  producirán  los  siguientes  efectos:  [...]  se  suspenderán  los

procesos [...] que estén en curso al momento de la aceptación"

Acorde con lo antes establecido, el Juzgado

RESUELVE:

TENGASE  por suspendido  el  presente  proceso  a  panir del  19  de  septiembre  de  2019,

para el deudor FERNANDO CAMPO VELASQUEZ identificado con  cc No.16.645.927,  de

conformidad con lo preceptuado en el ahículo 548 del C.G.P.

®

ERON

]uzc^Do sEXTo DE E]EcuaóN c[vlL MUNlclpAL
SECRETARIA

En    Estado    No.219    de    hoy    19    de    diciembre

de  2019,  se  notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

CARLosESDEuCARR£:RsrJOLVA„&
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                      13-2016-00450
Demandante:                                Cooperativa lntegral Funeral Funcoop
Demandado:                                Cayo Antonio otero y otro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto susta nciación:                  4742

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

AGREGAR  para  que  obre  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  interesada  el

escrito anterior, allegado por el Coordinador de la Fiscalía 61  Seccional de Cali, en

el  cual  informa  sobre  el  resultado  de  las  muestras  manuscriturales  tomadas  al

señor    Cayo    Antonio    Otero    Vidal,    identificado    con    cédula    de    ciudadanía

No.1.454.580.  Razón  por  la  cual  no  se  devolverá  el  Pagaré  original  No.  01336,

toda vez que se estableció que es un documento falso.

EI Juez,
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Calj,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).
Radicación:                                     034-2010-00478
Demandante:                               Corpbanca colombia. Vs. José Hugo ochoa Figueroa y otro.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto  interlocutorio:                      2496

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

®

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad  de decretar oficiosamente la terminación del

mismo,  por el fenómeno del desistimjento tácito,  con  base en  numeral 2° del Artículo 317

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación dentro

del  cuaderno  principal  corresponde  a  la  notificada  el  24 de  noviembre de  2017 que trata

sobre  el  auto  que  remitió  a  un  memorialista  a  lo  dispuesto  en  auto  precedente  y  en  el

cuaderno de  las  medidas cautelares,  la  notificada el  11  de enero de 2012,  sin que desde

esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el a'nículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus etapas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados desde el

día   siguiente   a   la   última   notificación...   se  decretará  la  terminación   por  desistimiento

tácito...El  desistimiento tácito  se  regirá  por las  siguientes  reglas:    a)  ...   b)  Si  el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  segujr

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso pafticular auscultado el  proceso,  se observa que en efecto  la  última  actuación

es  la  de  fecha  24  de  noviembre  de  2017,  por  lo  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el

presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la

causa.  En  consecuencia de  lo  anterior,  el  Juzgado Sexto  Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.



/
SEGUNDO:  OFICIAR al  Juzgado 04 Civil  Municipal de  Ejecucion de esta ciudad,  a fin de

informarle que el proceso de la referencia se termino por desistimiento tácito (an. 317 C. G.

del P.) y como quiera que N0 EXISTEN  MEDIDAS DE EMBARGOS materializadas,  no se

dejan a su disposición.  Lo anterior a fin de que obre dentro del  proceso  bajo la radicación

001 -2011 -00503 adelantado por FIBERGLASS COLOMBIA S.A.

TERCERO:  Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal G,  del numeral 2° del  artículo 317 del  C.G.  del  P.

QUINTO:  En firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  arcmvo  definitivo  del

proceso. Ah.122 del C. General del Proceso.

Jsr

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).
Radicación:                                     033-2010-00717
Demandante:                                Mercantil continental s.A. Vs. Gustavo Adolfo zamorano.
Proceso:                                           Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                      2497

MOTIVO DEL  PRONUNCIAMIENTO

®

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación  del

mismo,  por el fenómeno del desistimiento tácito,  con  base en  numeral  2° del Ariiculo 317

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación dentro

del  cuaderno  principal  corresponde  a  la  notificada  el  01   de  noviembre  de  2017  y  en  el

cuaderno de las medidas cautelares,  la notificada el 27 de febrero de 2017,  sin que desde

esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,

permanezca inacíivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un  (1)  año en primera o única instancia, contados desde el

día   siguiente   a   la   última   notificación...   se  decretará   la  terminación   por  desistjmiento

tácito...El  desistimiento tácito  se  regirá  por las  siguientes  reglas:    a)  ...   b)  Si  el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el  caso particular auscultado el  proceso,  se observa que en  efecto  la  última actuación

es  la  de  fecha  01  de  noviembre  de  2017,  por  lo  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el

presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la

causa.  En  consecuencia de  lo  anterior,  el Juzgado  Sexto Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.

Jsr
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SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez

que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense

por la Secretaría los oficios correspondientes para ser entregados únicamente a la pane

demandada   o   a   quien   la   misma   autorice   mediante   poder  debidamente   autenticado,

anexando copias de las cédulas de ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal G,  del  numeral  2° del aftículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:  En  firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  archivo definitivo  del

proceso. Art.122 del C.  General del  Proceso.

JUZGADO SEXT0 CIVIL  MUNICIPAL DE  SENTEl.CIAS DE CALI
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis  (16) de diciembre de dos  mil diecinueve (2019).
Radicación:                                      035-2011-00513
Demandante:                                Jesús Rueda Mayor (cesionario). Vs. Abelardo peña p.
Proceso:                                           Ejecutivo Mixto.
Auto  interlocutorio:                      2502

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación del

mismo,  por el fenómeno del  desistimiento tácito,  con  base en  numeral  2° del Artículo 317

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación dentro

del  cuaderno  principal  corresponde  a  la  notificada  el  15  de  noviembre  de  2017  que trata

sobre el auto que aprobó la diligencia de remate y en el cuaderno de las medidas cautelares,

la constancia  del  Os de agosto de 2017,  sin que desde esas fechas se  haya  presentado

solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera  de  sus etapas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el

día   siguiente   a  la   última   notificación...   se  decretará   la  terminación  por  desistimiento

tácito...El  desistimiento tác.ito se  regirá  por las siguientes reglas:    a)  ...   b)  Si  el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el  caso  particular auscultado el  proceso,  se observa  que en efecto la  última actuación

es  la  de  fecha  15  de  noviembre  de  2017,  por  lo  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el

presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la

causa.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el  Juzgado Sexto Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.
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SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez

que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense

por la  Secretaría  los  oficios  correspondientes para ser entregados  únicamente a  la  parte

demandada   o   a   quien   la   misma   autorice   mediante   poder  debidamente   autenticado,

anexando copias de las cédulas de ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ÓRDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal G,  del  numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:  En  firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  archivo  definitivo  del
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos  mil diecinueve  (2019).
Radicación:                                     027-2012-00201
Demandante:                                Juan  pablo Rodríguez L. Vs. Jader Montaño Rivas.
Proceso:                                           Ejecutivo singular.
Auto  interlocutorio:                       2501

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad  de decretar oficiosamente  la terminación  del

mismo,  por el fenómeno del  desistimiento tácito,  con  base en  numeral 2°  del Artículo 317

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación dentro

del cuaderno principal corresponde a la notificada el  10 de julio de 2014 que trata sobre el

auto que avoco  el  proceso y en el  cuaderno de  las  medidas cautelares,  la  constancia del

21  de julio de 2017,  sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene q'ue.el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1)  año en primera o única instancia, contados desde el

día  siguiente  a   la   última   notfficación...   se  decretará   la  terminación   por  desistimiento

tácito...El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:    a)  ...   b)  Si  el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el  caso  particular auscultado el  proceso,  se observa que en  efecto  la  última actuación

es la de fecha 21  de julio de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto

indicado  en  la  norma,   para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la  causa.   En

consecuencia   de   lo   anterior,   el   Juzgado   Sexto   Civil   Municipal   de   Ejecución   de

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.
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SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez

que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense

por la  Secretaria  los oficios  correspondientes  para  ser entregados  únicamente a  la  pahe

demandada   o   a   quien   la   misma   autorice   mediante   poder  debidamente   autenticado,

anexando copias de las cédulas de ciudadanía.

TERCERO:  Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal G,  del numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:  En  firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  archivo definitivo  del

proceso. Art.122 del C.  General  del  Proceso.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAWIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de dicíembre de dos  mil diecinueve (2019).
Radicación:                                      017-2012-00168
Demandante:                                Conju.  Multi. Torres de Alicante vs.  Rodrigo Andrés

Guerrero.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                      2500

MOTIVO DEL  PRONUNCIAMIENTO

®

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación del

mismo,  por el fenómeno del desistimiento tácito,  con  base en  numeral 2° del Artículo 3i7

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despaoho al revisar el expediente constata que la última actuación dentro

del  cuaderno principal  corresponde a la constancia de fecha 30 de marzo de 2017 y en el

cuaderno de las medidas cautelares, la constancia del 28 de mayo de 2012, sin que desde

esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicfta o realiza ninguna

actuación durante el  plazo de un (1)  año en primera o única instancia, contados desde el

día  siguiente   a   la   última   notificación...   se  decretará  la  terminación   por  desistimiento

tácito...El  desistimiento tácito  se  regirá  por las siguientes  reglas:   a)  ...   b)  Si  el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el caso panicular auscultado el  proceso,  se observa  que en efecto  la  última actuación

es  la  de  fecha  30  de  marzo  de  2017,   por  lo  que  para  estas  calendas,   se  cumple  el

presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la

causa.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el  Juzgado Sexto Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR   la   teminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez

que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense

por la  Secretaria  los oficios  correspondientes  para  ser entregados  únicamente a  la  parte

demandada   o   a   quien   la   misma   autorice   mediante   poder  debidamente   autenticado,

anexando copias de las cédulas de ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal G,  del numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:  En firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  archivo  definitivo del
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL  IUIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).
Radicación:                                     30-2011 -00959
Demandante:                               Luz Dary cardona Fajardo vs.  Francisco Javier Bolaños o.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                     2499

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente  la terminación  del

mismo,  por el fenómeno del  desistimiento tácito,  con  base en  numeral  2° del Artículo  317

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente cohstata que la última actuación dentro

del cuaderno principal corresponde a la  notificada el  31  de enero de 2017 que trata sobre

el auto que aprobó la liquidación del crédito y en el cuaderno de las medidas cautelares, la

constancia  del  26  de  mayo  de  2014,  sin  que  desde  esas  fechas  se  haya  presentado

solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  e{apas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el

día   siguiente   a  la   última   notificación...   se  decretará   la  terminación   por  desistimiento

tácito...El  desistimiento tácito  se  regirá  por las siguientes  reglas:    a)  ...   b)  Si  el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular auscultado el  proceso,  se observa que en  efecto  la  última actuación

es  la  de  fecha  31   de  enero  de  2017,   por  lo  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el

presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la

causa.  En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil Municipal  de Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRlluIERO:   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez

que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense

por la  Secretaria  los oficios correspondientes  para  ser entregados  únicamente a  la  parte

demandada   o   a   quien   la   misma   autorice   mediante   poder  debidamente   autenticado,

anexando copias de las cédulas de ciudadanía.

TERCERO:  Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal G,  del  numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:  En  firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  archivo  definitivo  del
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REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  dieciséis (16) de diciembre de dos  mil diecinueve (2019).
Radicación:                                     033-2011 -00944
Demandante:                                Cootraemcali. Vs.  Marcelo Benavides Torres.
Proceso:                                           Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                      2498

MOTIVO DEL  PRONUNCIAMIENTO

Se   ocupa   la   instancia   del   estudio   de   las   actuaciones   dentro   del   proceso   up   supra

referenciado,  a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación del

mismo,  por el fenómeno del desistimiento tácito,  con  base en  numeral  2° del Artículo 317

del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación dentro

del  cuaderno  principal  corresponde  a  la  notificada  el  23  de  noviembre de  2017  que trata

sobre el auto que reconoció una personería y en el cuaderno de las medidas cautelares,  la

constancia  del  29  noviembre  de  2017,  sin  que  desde  esas  fechas  se  haya  presentado

solicitud.

®

CONSIDERAcloNES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 establece
"Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera  de  sus etapas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el

día  siguiente   a  la   última   notfficación...   se  decretará  la  terminación   por  desistimiento

tácito...El  desistimiento tácito  se  regirá  por las  siguientes  reglas:    a)  ...   b)  Si el  proceso

cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el  caso  particular auscultado el  proceso,  se observa  que en efecto  la  última actuación

es  la  de  fecha  29  noviembre  de  2017,  por  lo  que  para  estas  calendas,  se  cumple  el

presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la  terminación  de  la

causa.  En  consecuencia  dé  1o  anterior,  el  Juzgado Sexto Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRllvIERO:   DECRETAR   la   terminación   del   presente   proceso   ejecutivo   singular   por

desistimiento   tácito,   conforme   las   razones   anotadas   en   la   parte   motiva   de   esta

providencia.
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas,  toda vez

que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense

por la Secretaría  los oficios correspondientes para  ser entregados  únicamente a  la  pahe

demandada   o   a   quien   la   misma   autorice   mediante   poder  debidamente   autenticado,

anexando copias de las cédulas de ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la

ejecución,  conforme al  literal  G,  del  numeral 2° del  artículo 317 del  C.G.  del  P.

QUINTO:  En  firme  la  decisión  y  cumplido  lo  ordenado,  procédase  al  archivo  definitivo  del

proceso. Art.122 del  C.  General del  Proceso.

JUZGADO SEXT0 CIVIL  MUN[CIPAL DE  SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  219 de  hoy  19 de diciembre de 2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.
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